Don/Doña___________________________________________________________________________, con domicilio en ________________________, calle ___________________________, nº _________, piso ___________, y D.N.I. nº ________________ y alumno de la EOI de ____________ (o interesado en matricularse en la EOI de________; o simplemente dejar en blanco si se actúa a título de ciudadano que desea una determinada documentación o información), ante usted comparezco y,:

EXPONGO:

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero.- Que el artículo 5 del Estatuto de Autonomía establece lo siguiente:

1. La lengua propia de Galicia es el gallego.

2. Los idiomas gallego y castellano son oficiales en Galicia y todos tienen el derecho de conocerlos y de usarlos.

3. Los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal y oficial de los dos idiomas y potenciarán el empleo del gallego en todos los planos de la vida pública, cultural e informativa, y dispondrán de los medios necesarios para facilitar su conocimiento.

4. Nadie podrá ser discriminado por causa de la lengua.

Es decir, que la potenciación del uso de la lengua gallega no está en contradicción con el empleo del castellano, por lo que el hecho de que todas las informaciones estén en gallego, en cumplimiento de ese mandato de fomento y promoción, no implica de ninguna manera la exclusión del castellano, y menos a petición del usuario de un servicio público. Nada tiene el que suscribe en contra de que todas las informaciones estén en gallego y hasta en otras lenguas no oficiales – de no tratarse de documentos oficiales - si ello repercute en un mejor servicio a los ciudadanos, sino que su queja se refiere a que no estén también en castellano, algo en absoluto incompatible con la potenciación del gallego. 

Segundo.- Que la Ley 3/1983, de 15 de junio, de Normalización Lingüística de Galicia, en desarrollo del propia Estatuto de Autonomía, establece lo siguiente:

Artículo 2. 

Los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal del gallego y del castellano, lenguas oficiales de la comunidad autónoma. 

Artículo 3. 

Los poderes públicos de Galicia adoptarán las medidas oportunas para que nadie sea discriminado por razón de lengua. 

Los ciudadanos podrán dirigirse a los jueces y tribunales para obtener la protección judicial del derecho a emplear su lengua. 

Artículo 4. 

1. El gallego, como lengua propia de Galicia, es lengua oficial de las instituciones de la comunidad autónoma, de su administración, de la administración local y de las entidades publicas dependientes de la comunidad autónoma. 

2. También lo es el castellano como lengua oficial del Estado. 

Tercero.- Que el artículo 2 del Estatuto Básico del Empleado Público (Ley /72007, de 12 de abril) incluye en su ámbito de aplicación (artículo 2.1) al personal laboral al servicio de los Organismos públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas, y el artículo 54.11 de dicho Estatuto establece que los empelados públicos “garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio”, mientras que el artículo 53.4 dispone que “su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación racial o convicciones, opinión discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.

Cuarto.- Que el Artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero) establece lo siguiente:

La Administración pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente. Si debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción.

Teniendo en cuenta ciertos antecedentes en la actuación de determinados organismos públicos, es conveniente aclarar que el artículo 36.3 “in fine” se refiere a que puede ocurrir que una determinada lengua cooficial con el castellano lo sea en más de una comunidad autónoma, como por ejemplo pudiera ser el catalán en los casos de Cataluña y Baleares. En ese caso, y como establece la Sentencia del Tribunal Constitucional 50/1999, previa a la entrada en vigor de la última reforma de la Ley 30/1992, no es necesario, DE OFICIO, la traducción de la documentación al castellano redactada en una de esas comunidades que vaya a surtir efecto en la otra; pero, naturalmente, ello no invalida lo establecido en la primera parte del artículo 36.3 en el sentido de que existe la obligación de traducir cualquier documento administrativo al castellano a solicitud expresa del interesado. Sólo desde una interpretación absurda y que denotaría una notable falta de capacidad para la interpretación de textos jurídicos, podría interpretarse en decaimiento de tal derecho por lo establecido al final del citado artículo 36.3. 
Quinto.- Que como ciudadano el interesado no tiene obligación legal alguna de conocer el gallego – STC 84/1986 - y menos de conocerlo lo suficientemente para la correcta interpretación de textos escritos en un registro culto de tal lengua, si dicha información le es suministrada sólo en esta lengua se estarían vulnerando sus derechos y estaría siendo claramente discriminado por razón de lengua en el disfrute de un servicio público. Como se ha dicho, el hecho de que exista una normativa para favorecer el fomento y el uso del gallego, obligando a que toda la documentación sea redactada en esta lengua, en ningún modo puede servir de pretexto para que dicha documentación no pueda disponible en la otra lengua oficial, sobre todo si es a petición expresa del interesado. Sería absurdo pensar que, en un estado de derecho, estuviese prohibida la redacción de documentación oficial precisamente en una lengua oficial en el territorio en cuestión, sobre todo si se tiene en cuenta que non existe el deber por parte del administrado de conocer la lengua que se trata de fomentar o promocionar. No parece aceptable en una democracia basada en la existencia de un Estado de Derecho que la promoción de una lengua sirva como pretexto para restringir o vulnerar los derechos de los ciudadanos que prefieren emplear o recibir la información en otra lengua oficial, ya que supondría una declaración fraudulenta de oficialidad, ya que no corresponde a la administración elegir la lengua de relación, sino que, en una democracia, corresponde al administrado.

Sexto.- Que la reciente sentencia del Tribunal Constitucional sobre el Estatuto de Cataluña, de 28 de junio de 2010, en su fundamento jurídico 23 va más lejos en estas garantías del derecho de los ciudadanos a que la Administración se relacione con ellos en castellano y dice lo siguiente:

“En relación con todo ello hemos de recordar que al pronunciarnos en el fundamento jurídico 14 sobre la constitucionalidad del art. 6.1 EAC afirmamos que la consideración de una de las dos lenguas oficiales en Cataluña como lengua de uso preferente del poder público, siquiera sea sólo del poder público autonómico, contradice una de las características constitucionalmente definidoras de la oficialidad lingüística, cual es, en palabras de la repetida STC 82/1986, que las lenguas oficiales constituyen “medio normal de comunicación en y entre [los poderes públicos] y en su relación con los sujetos privados, con plena validez y efectos jurídicos”. Toda lengua oficial es, por tanto —también allí donde comparte esa cualidad con otra lengua española—, lengua de uso normal por y ante el poder público. También, en consecuencia, lo es el castellano por y ante las Administraciones públicas catalanas, que, como el poder público estatal en Cataluña, no pueden tener preferencia por ninguna de las dos lenguas oficiales.

Sólo los particulares, en tanto que titulares del derecho de opción lingüística garantizado por el propio art. 33.1 EAC, pueden preferir una u otra de ambas lenguas en sus relaciones con el poder público radicado en Cataluña. Y hacerlo, además, en perfecta igualdad de condiciones por cuanto hace a las formalidades y requisitos de su ejercicio, lo que excluye que, como pudiera resultar de una interpretación literal del apartado 5 del art. 50 EAC, quienes prefieran que su lengua de comunicación con las Administraciones sea el castellano hayan de pedirlo expresamente. El precepto, sin embargo, es conforme con la Constitución ya que puede interpretarse en el sentido de que, en el marco de la política de fomento y difusión del catalán, las entidades públicas, instituciones y empresas a que el precepto se refiere, pueden utilizar la lengua catalana con normalidad, sin perjuicio de poder utilizar también con normalidad el castellano, en sus relaciones internas, en las relaciones entre ellas y en sus comunicaciones con los particulares, siempre que se arbitren los mecanismos pertinentes para que el derecho de los ciudadanos a recibir tales comunicaciones en castellano pueda hacerse efectivo sin formalidades ni condiciones que redunden para ellos en una carga u obligación que les constituya en la posición de sujeto activo en sus relaciones con la Administración pública.”
Séptimo.- El Tribunal Supremo, en su sentencia de 9, de diciembre de 2010 (doctrina confirmada en dos subsiguientes sentencias de 13 y 16 del mismo mes), dispone lo siguiente, en su FJ Octavo, en relación al derecho de unos padres a recibir las comunicaciones del centro en castellano:

“ Aún habiendo ya decidido la estimación del recurso resulta obligado resolver sobre la segunda de las cuestiones planteadas en su petición inicial por el recurrente en vía administrativa, y posteriormente en la demanda, relativa al hecho de que al ser la lengua catalana la lengua exclusiva de administración y comunicación en el centro, lo que asimismo no es conforme al principio de cooficialidad de las lenguas castellana y catalana "que todas las comunicaciones, circulares y cualquier otra documentación, tanto orales como escritas, que le sean dirigidas por el centro escolar y la Consejería de Educación lo sean en la lengua oficial en todo el territorio del Estado: el castellano".

La Sala rechazó esa pretensión argumentando en el fundamento octavo "que, con arreglo a los arts. 31.2, 33 y concordantes de la LLei del Parlament 1/98, de 7 de enero, de Política Lingüística, el centro no podía ser compelido en el sentido interesado por el actor, posibilidad que se remite legalmente a la actividad prestacional de servicio público propio.

Así pues, el centro podía acogerse al "carácter propio" que refiere el art. 73 de la LOCE, no pudiendo reconocerse, en este caso, el derecho que postula el actor."

También este motivo debe estimarse. Y ello porque si bien en principio la relación entre un centro docente no público pero si concertado constituiría una relación entre particulares, y, por tanto, no sería exigible el derecho a ser atendido en cualquiera de las dos lenguas cooficiales, en el supuesto concreto que resolvemos esa relación se desvirtúa y, de algún modo, se transforma en una relación en el ámbito del servicio público de la enseñanza regida por el Art. 35 del Estatuto que se refiere a los derechos lingüísticos en el ámbito de la enseñanza, y que considera como lengua vehicular y de aprendizaje normalmente al catalán y que de acuerdo con la declaración de la Sentencia 31/2010 del Tribunal Constitucional deberá entenderse que comprende también al castellano, que igualmente goza de esa condición de lengua vehicular y docente en la enseñanza en Cataluña.

Para convencerse de que esa situación debe corregirse en el sentido expuesto es preciso volver de nuevo al desarrollo del Estatuto que efectuó la Ley 7/1983 y a la que se sumó posteriormente la Ley 1/1998. Y de igual modo ocurre con las normas reglamentarias que desarrollan esta última y entre ellas, y como ya hemos expuesto, el Decreto 142/2007.

Reproducimos ahora lo que en el fundamento sexto trascribimos de ese Decreto en su Art. 4 que define a la lengua catalana, (como el) eje vertebrador de un proyecto educativo plurilingüe y declara que: "El catalán, como lengua propia de Cataluña, será utilizado normalmente como lengua vehicular de enseñanza y aprendizaje y en las actividades internas y externas de la comunidad educativa: actividades orales y escritas del alumnado y del profesorado, exposiciones del profesorado, libros de texto y material didáctico, actividades de aprendizaje y de evaluación, y comunicaciones con las familias". Y añade que "todos los centros tienen que elaborar, como parte del proyecto educativo, un proyecto lingüístico propio, que tiene que ser autorizado por el Departamento de Educación, en el que se adaptarán los principios generales y la normativa a la realidad sociolingüística del entorno" y, seguidamente, y en ese mismo precepto dispone que "el proyecto lingüístico establecerá pautas de uso de la lengua catalana para todas las personas miembros de la comunidad educativa y garantizará que las comunicaciones del centro sean en esta lengua".

Entendida la relación que se entabla entre el centro docente y las familias de los alumnos como una actividad más de la enseñanza de la que se considera al núcleo familiar colaboradora esencial y necesaria, y estableciendo la Administración la obligación para los centros de que estos posean un proyecto educativo que contendrá un proyecto lingüístico propio, que tiene que ser autorizado por el Departamento de Educación, en el que se adaptarán los principios generales y la normativa a la realidad sociolingüística del entorno y que: "establecerá pautas de uso de la lengua catalana para todas las personas miembros de la comunidad educativa y garantizará que las comunicaciones del centro sean en esta lengua" es claro que esa obligación se exige por una Administración pública que es la responsable última del servicio de educación que presta el centro, y que no puede obligar aún a través del pretexto del uso del catalán como lengua vehicular el que las personas responsables del alumno no puedan utilizar en su relación con el centro el castellano como lengua cooficial en el ámbito territorial de Cataluña.

En consecuencia y, desde este punto de vista, el centro debe dirigirse en las comunicaciones que envíe al recurrente también en castellano al ser ésta la opción ejercitada por el demandante.”
Por todo ello,
SOLICITO:
1) Que a la menor brevedad posible dicte las instrucciones oportunas para que a partir de ahora no se impida al interesado el ejercicio de un derecho cívico reconocido por la Constitución y las Leyes; es decir, que tome las medidas necesaria para que en la en la EOI de ______________ , que usted dirige, cualquier información destinada a los usuarios esté disponible en las dos lenguas, así como los impresos que esos usuarios deban utilizar para llevar a cabo su matrícula, solicitar certificaciones de todo tipo, etc. 

2) Que en lo sucesivo, cualquier tipo de comunicación genérica o específica, así como la respuesta a esta solicitud me sean remitidas al menos traducidas al castellano.

3) Que, además, en su respuesta, se atenga a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y específicamente en el artículo 89 de la citada Ley. Tal artículo establece lo siguiente:

1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo. Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes de manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen las alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba.

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un nuevo procedimiento, si procede.

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se refiere el artículo 54. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

4. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá resolver la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el Ordenamiento Jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución.

5. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

__________________, a ___, de ____________, de 201_.

SEÑOR DIRECTOR DE LA EOI DE ______________________.
